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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÚN

Ley reformando la' ·de19de.Mayo de 1908 sobre Tribunales
industriales:

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios ! la Constitución Rey de
España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes
ban-ilecretado y Nós sancionado lo siguiente: .

1

'DISPOSICIÓN GF..NERAL

Artículo 1.0 Es patrono, para todos lo~ efeet~s de esta Ley. lade Con­
:Bejos de Conciliaeión ! Arbitraje industrial y la de Huelgas 'Y coligacio­
nes, la persona ~atural ójurídica que sea propietaria ó contratista' de la
<>bl'a, explotación ó industria ó donde se preste el trabajo.'

Es obrero la persona natural ó jurídica que'. presta habitualmente un
trabajo manual por cuenta ajena.

Están' también comprendidos en este concepto d-e obreros los aprendí"'­
ees, los dependientes de_comercio! cualesquiera otros que presten trabajo
manual 6 servicios asimilados por las Leyes al trabajo manual. .

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean de índole
puramente doméstica,.

'H

ORGA~IZACIÓN DE LOS TRIBuNALES INDUSTRIALES

Art. 2.° El Gobierno podrá decretar el establecimiento de un Tríbuíml
industrial en la cabeza de un partido j~dicial, con jurisdicción sobre todo



MTIN. Biblioteca Central

-6

el territorio del partido, siempre que lo estime oportuno, por su propia
iniciativa ó á petición de obreros y patronos del territorio.

El Gobierno oirá previamente, en todo caso, el parecer de las Juntas
locales y provinciales de Reformas Sociales, Cámaras Agrícolas, Indus­
triales y de Comercio correspondientes., y podrá oir también el de cuales­
quiera otras entidadesá qui(3nes afecte la creación del Tril;mnal industrial.

Al't. 3.° El Tribunal se compondrá del Juez de primera instancia, Pre­
sidente, y de dos jurados y un suplente, patronos, y dos jurados y un su­
plente,' obreros, designados conforme al arto 27 de esta Ley.

Art. 4.° En Madrid y Barcelona se creará un Juez especial, que des­
empeñará las funciones que le asigna esta Ley, incluso las del arto 32, con
el personal auxiliar y subalterno correspondíente.

Art. 5.° El cargo de jurado, una vez admitido, es' obligatorio.
Se entenderá admitido por todo aquel que, á los ocho días de haber

sido proclamado jurado, no lo renuncie.'
Los jurados percibirán, en concepto de dietas, por sesión, 5 pesetas en

las poblaciones de menos de 50.000 almas,y 6 en iasde 50.000 ó más.
Art. 6.° Las funciones auxiliares del Tribunal serán desempeñadas por'

un Secretario judicial, designado por la Sala de gobierno de la Audiencia
territorial respectiva, el cual percibirá como indemnización, por sesión,
el duplo de las dietas de un jurado. '~

Las dietas abonables á jurados y personal auxiliar no excederán ¿fe las
correspondientes á tres sesiones, cualquiera que sea el número d.e las que
se celebren.

Serán subalternos del Tribunal industrial los mismos del Juzgado de
primera instancia ó los que en su caso se nombraren para el Juzgado es­
pecial que se cree. Por las citaciones y demás diligencias que deban prac­
ticar se les abonarán, en concepto de dietas, de 5 á 15 pesetas por cada
pleito, según ~as circunstancias de éste: á juicio del Juez;

JII

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL INDUSTRIAL

Art. 7.° Salvo el caso de compromiso en amigables componedores, el
Tribunal industrial conocerá:

Primero. De las reclamaciones civiles que surjan entre patronos y
obrer, s, ó entre obreros del mismo patrono, sobre incumplimientoó res­
cisión de los contratos de arrendamiento de servicios, de los contratos de
trabajo ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que surjan en la aplicRción de la Ley de Acci­
. dentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisionalmente á la jurisdic­

ción de los Jueces de primera instancia.
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El contrato se supone siempre existente entre todo aCJ.uel que da traba­
jo y el que lo presta; á falta de estipulación escrita ó verbal, se atendrá el
Tribunal á los usos y costumbres de cada localidad en la respectiva clase
de trabajo.

Art.8.0 Cuando se suscite juicio ordinario eq virtud de reserva de de­
rechos, en él entenderá el Tribunal industrial, si el asunto es de su com­
petencia, con arreglo al articulo anterior, ó el Juez de primera instancia,
en el casó del arto 32.

IV

SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Art.9.0 El Real decreto que ordene la creación de un Tribunal indus~

trial se comunicará oficialmente al Presidente de la Junta local de Re­
formas Sociales de la cabeza del partido en donde el Tribunal haya de
constituirse.'

El Presidente lo hará público en la forma acostumbrada, concediendo
además el plazo de un mes para que acudan á inscribirse en las listas eleü­
torales, personalmente ó por escrito, todos aquellos que tengan derecho á
ser incluidos en ellas con arreglo al artículo siguiente.

En la convocatoria ó llamamiento por el Presidente de la Junta local
de Reformas Sociales se insertará literalmente el arto ':.0 de esta misma
Lay, relativo á los asuntos de que conocen los Tribunales industriales:

La Junta local de Reformas Sociales de la cabeza de p~rtido formará
.separadamente la lista de elección de patronos y obreros de todo el terri­
torio con los que voluntariamente se hubiesen inscrito; admitirá é infor­
mará las reclamaciones sobre inclusión y exclusión, remitiéndolas al Juz-
gado de primera instancia para su resolución definitiva. -

Los Ayuntamientos sustituirán á las Juntas locales donde éstas -no
existan.

En caso de que no pudiera establecerse un Tribunal industrial por falta
de inscripción en las listas electorales, se hará el llamamiento durante
cin~o años consecutivos, á no ser que antes tuviere lugar la creación de
aquél.

Art. 10. Tienen derecho á ser elector~s, en concepto de patronos, las
personas naturales, sea cual fuere su sexo ó edad, ó jurídicas, nacionales
ó extranjeras, que ejerzan una industria, comercio, oficio ó fabricación,
ó que sean propietarias ó contratistas de obras, según la definición del ar­
tículo 1.0 de esta Ley, y que además paguen contribución por cualq'uiera
de los conceptos expresados. .

Tienen derecho á ser electores, en concepto de obreros, todas aquellas
personas comprendidas en la definición del articulo 1. o, que reciban tra-
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bajo de quienes s~an ó puedan ser electores patronos, con arreglo á los
párrafos anteriores.

En caso de incapacidad civil,. por razón de edad, de las personas á
quienes se refieren los párrafos anteriores, podrán ser incluidas en las
listas las que legalmente las representen.

Art. 11. Están incapaéitados para ser electores:
Primero. Los impedidos física ó intelectualmente; .
Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los concursados, mientras

no sean declarados inculpables;
Ter~ero. Los que estén sujetos á interdicción civil;
Cuarto.: Los condenados á penas aflictivas ó correccionales: mientras

no extingan la condena. ,
Art. 12. Para ejercer el cargo de jurado no se requiere ser patrono ni

obrero: será preciso ser .español, mayor da edad y haber sido elegido v:á-
lidamente. ..

Art. 13. No podrán ejercer el cargo de jurado:
Primero. Los impedidos física ó intelectualmente;
Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los concursados, mientras

no sean declarados inculpables;' .
Tercero. Los que estuviesen sujetos á.interdicción civIl ó inhabilitación

para el ejercicio de cargos públicos;
Cuarto. Los que hayan sido elegidos bajo mandato imperativo.
Art.14. El cuerpo de jurados del territorio se compondrá de 20 jura­

dos el~gidos por los patronos y 20 elegidos por los obreros, siempre que el
número de patronos inscritos en el Censo no pase de 25 y el de obreros
de2.000.'

Por cada 200 electores obreros y dos electores patronos que pasen de
los números citados podrá elegirse un jurado patrono y un jurado obrero
más, hasta llegar á un máximum de 35 jurados patronos y 35 jurados
obreros. .

Art. 15. Una vez completos ambos Censos electorales, por haber trans­
currido el plazo de un mes que se fija en el arto 9.·, el Presidente de la
Junta local de Reformas Sociales, convocará separadamente á junta mag-

. na á todos los electores patrono~' 'Y á todos los electores obreros inscritos,
los cuales podrán concurrir por sí ó delegar en otros electores. ,En estas
reuniones, que se celebrarán bajo su presidencia, el Presidente de la Junta
local propondrá á los asistentes que determinen de común acuerdo la for­
ma en que deberán elegir el número de jurados á que, según el artículo
anterior, tengan derecho, bien agrupándose en secciones de industrias ú
oficios afines ó de fábricas ó establecimientos industriales distintos, bien
formando Colegios electorales, por barrios ó pueblos, ó adoptando cual­
quiera otra forma que unánimemente se estime preferible. Les invitará
asimismo á que' determinen, también 'por unanimidad, si el voto ha de ser
uninorninal ó plurinominal, si han de tener todos los elector€'s un solo
voto y todo cuanto al procedimiento de emisión del sufragio, celebración
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del escrutinio y garantías pal'a la comprobación de la verdad de ambas
operaciones electorales se refiera.

La Junta de electores obreros podrá usar de las facultades que le con­
fiere el párrafo anterior, con toda independencia del resultado de la Junta
de electores de patronos, y viceversa. ,

Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento electoral7

que, una vez aprobado por la Junta de electores en la misma ó en nueva
convocatoria, regirá en lo sucesivo, y sólo podrá ser alterado en otra jun­
ta magna de electores convocada al efecto.

Si en la. junta de electores obreros ó en la de electores patronos no
hubiese acuer.d? unánime, se estará á lo dispuesto en el artículo si­
guiente.

Art. 16. La Junta local de Reformas Spciales resolverá, en at"ención al
número de electores inscritos y á su distribución, el número de Colegios
electorales que deb,an establecerse en el territorio del partido judicial, se­
parando los comerciantes de los industriales, y entre éstos, los de la gran­
de de los de la paqueña industria, encomendando á sus Vocales la presi­
dencia de las respectivas Mesas, y si el número de éstas fuese superior al
de aquéllos, delegando para presidir las restantes en las personas que juz­
gue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos de más edad y los
dos más jóvenes de los inscritos en el censo del Colegio electoral en con­
cepto de Interventores.

En la elección de jurados del Tribunal industrial; cada elector podrá
votar 15 de aquéllos, cuando deban elegirse 20¡ si hubiese que elegir más
de 20l ),7 hasta 25, el elector podrá votar seis menos del número de los que
hayan de elegirse; si se eligiesen más de 25 hasta 30, siete menos, y
ocho menos, st se eligiesen más de 30 hasta 35.

Esto no obstante, si .se presentase por determinado número de electo­
res una yandidatura, y se solicitare que p¡;¡ra su votación se aplicase el
sistema de elección proporcional, la elección se efectuará con arreglo á
este sistema, pudiendo votarse las diversas candid'aturas que se formulen.
Cada candidatura podrá comprender los nombres que deseen los propo­
nentes, ~esde uno hasta el total de los jurados que hayan de elegirse. El
sistema electoral será el basado en una cifra de repartición con sujeción
á las disposiciones reglamentarias que al efecto se dicten. En estas dis­
posiciones se determinará también la antelación con que deban presentar­
se las candidaturas para promover la aplicación del sistema de elecc~ón

proporcional y las que se formulen por los electores para tomar parte en
la elección, así como el número de firmas que hayan de acompañar á las
propuestas. .

El Juez de primera instancia resolverá las protesta's. y de su resolu­
ción podrá apelarse ante la Sala de gobierno de la Audiencia territorial,
"Y asistido de dos Interventores patronos y dos obreros, sacados á la suer­
te de entre los lnterventores de la Mesa, realizará el escrutinio general
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del territorio y proclamará jurados á aquellos que hayan obtenido mayor
número de votos. .

Art. 17. Las elecciones del cuerpo de jurados industriales, serán bie-
nales. ..

v

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Art. 18. En toda contienda judicial sobre las materias objeto de la
presente Ley, en defecto de sumisión expresa ó ·táúta, será Tribunal
competent~el del lugar de la presta'CÍón de los servicios. .

Si los servicios se' realizan¡en distintas jurisdicciones, será Tribunal.
éompetente el de cualquiera de ellas en que tenga su domicilio el obrero, .
ó el delluga,r del contrato, si, hallándose en él el demandado, pudiera ser
citado á ele~ción del demandante. .

Cuando el pleito surja entre obreros del mismo patrono, en el caso
del artículo anterior, prevalecerá ~l fuero de los obreros demandados.

La competencia determinada en los .párrafos anteriores regirá, cuales­
quiera qué sean las estipulaciones de los contratos de seguro que los pa­
tronos celebren en la aplica~ión de .la Ley de Accidentes del trabajo. •

Las cuestiones de competencia se sustanciarán y decidirán por.el Juez
de primera instancia con sujeción á la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 19. La justicia se administrará gratuitamente en esta clase de jui­
cios, y, en su copsecuencia, disfrutarán las partes de los beneficios com­
prendidos en los números 1.0, 3.° y5. o del arto 14 de la Ley de Enjuicia­
miento civil.

Los obreros tambié,n podrán hacer uso del mencionado en el núm. 2."
del mismo arto 14. .

Igualmente, los patronos que obtengan la declaración de pobreza legal
en la forma expresada en el arto 24 de la ·:Ley de Justicia IiÍunicipal
de 5 de Agosto de ~907, pero conociendo el Juez de primera instancia, en
vez del Tribunal municipal. .

Art. 20. Además de las personas designadas en el arto 2.° de la Ley de
Enjuiciamiento civil, podrán comparecer como litigantes en caus~ propia
ante los Tribunales industriales los obreros mayores de diez 'y ocho años.

Art. 21. Los litigantes podrán comparecer ante estos Tribunales y de­
fenderse persOlialmente, ó por medio de un representante que esté en el
pleno ejercicio de sus derechos civiles, con poder bastante ó designado por
comparecencia ante el Secretario.

Art. 22. No será necesaria la intervención de Abogado ni Procurador
pero podrá utilizados cualquiera de los litigantes, siendo entonces de s .
cuenta exclusiva el pago de los honorarios ó derechos J;espectivos, con las
excepciones fijadas en 108 artículos 19, párrafos 2. ° Y 3.°, Y 58, párrafo 2. o

de esta Ley.

t.
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. En el Tribunal Supremo deberán las partes ser defendidas por un Le~
trado.
. Art. 23. Los términos judiciales que menciona esta. Ley y la. supletoria
de 'Enjuiciamiento civil son todos perentoriosé improrrogables, y se con­
cederán siempre por el máximum', y sólo podrán suspend,erse y abrirse
de nuevo en los casos taxativamente marcados en las Leyes.

Estos juicios se considerarán urgentes para todos los efectos procesales.
Art. 24. La demanda se formulará por escrito ó por medio de compare­

cencia ante el Secretario,. y contendrá los requisitos siguientes:
1.° . La designación del Tribunal industrial.ante quien se presente ó ve-

rifique la compa~ecencili; . . ,
2. o~ La designación de los demás interesados ó partes;
3. o La enumeración clara y con~reta ,de los hechos sobre que ver,se la

pretensión;
4.° Los fundamentos en que se apqye;
5.o La súplica de que sea condenado el demandado ó demandados á la

entrega de la cantidad, que fijará, ó á la ejecución ú omisión de un hecho
determinado;

6.o La fecha de su presentación ó en la que tenga lugar la compare­
cencia y la·firma.

Si en la demanda se reclamasen darios y perjuicios ó cualquier hecho
ú omisión que pueda resolverse en la condena de los mismos, se fijará la
cantidad líquida á que en su caso deban ser condenados los Qemandados.

Designará igualmente el domicilio del demandado ó demandados, salvo
cuando no constare ni pudiera averiguarse en la oficina municipal resp.ec­
tiva ó e,n otra dependencia particular en' que aquél tuviera encargados ó
representantes. Si el demandante litigare por sí mismo, designará. tam­
bién domicilio en la capital donde se constituya el Tribunal industrial, y
en el que se practicarán todas las diligencias que hayan de ent~ndersecon
aquél. < ,

Art. 25. Cuando el Juez de primera instancia estime q~e el Tribunal
industrial es incompetente por razón de la materia, dictará auto, á conti­
nuación de la demanda, declarándolo así, y previniendo al demandanty.
que haga uso de su derecho ante quien y como corresponda.

IguaLmente advertirá á la parte los defectos ú omisiones en que ésta
h~ya incurrido al redactar la demanda, á fin de que los subsane inm'e~ia­

tamente.
~Contra la resolución mencionada en el párrafo L° podrá ei.ercitarse e~

recurso de reposición, y si ·se denegare,' el de casación.. ' . ' .
, Art. 26. Si la demanda fuere admisible, el Juez señalará, dentro de los

ocho dias siguientes, el día y hora en quebaya. de tener lugar el acto de .
conciliaciónó antejuicio, citándose á 18B partes y haciéndose entrega á la
demandada de la copia de 'aquélla. Deberá señalarse un término mayor en
10B casos de ausencia del demandado ó de tener éste BU domicilio fuera del
partido judicial, con sujeción á'la Ley de Enjuiciamiento civil~.
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Art. 27. El Juez. intentará la conciliación. Lo convenido por las partes
en el acto de conciliación se llevará á efecto por los trámites de ejecución
de sentencia.

Si no hubiese conciliación, el Juez dispondrá que se proceda, ápresen­
cia de las mismas partes, al sorteo de los dos jurados y un suplente de
cada lista que~ como aquél, han de constituir el Tribunal.

Las partes podrán avenirse, no obstante, durante el curso del pleito y
antes de la sentencia, haciendo constar en acta el acuerdo, el cual se lle­
vará á efecto por los trámites de ej~cución de sentencia.

Art. 28. En el acto mismo, del sorteo de los jurados, á medida que se
vayan sacando sus nombres, podrán las partes, ó sus representantes, recu­
sarles por alguna de las causas señaladas en el arto 660 de la Ley de En­
juiciamiento civil para la tacha de testigos.

El Juez oirá al recusante y al recusado, y decidirá de plano sobre la
recusación, sin ulterior recurso.

Art. 29. El Juez, dentro de los ocho días siguientes al del sorteo de los
jurados, señalará día y hora para la celebración del juicio, previniendo á
las partes que comparezcan con todos los medios de prueba de que inten­
ten valerse, y acordando la citación de los jurados'electos para el ciía se­
ñalado.

Art. 30. Si el demandante no compareciese, alegando excusa bastante,
se le citará segunda vez, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido si
no compareciese de nuevo.

No alegando dicha excusa, se le tendrá por desistido de la celebración
del juicio. El Juez, según las circunstancia's del caso, podrá imponer á
este demandante la multa de 5 á 50 pesetas.

Cuando el demandado, citado personalmente, no compareciese ni ale­
gase justa causa, continuará el juicio en su rebeldía, sin volver á citarlo~

Si la citación se hubiese verificado por cédula ó por medio d~ edictos,.
ó hubiese alegado justa causa para la no comparecencia, se le citará por
segunda vez, con apercibimiento que, de no comparecer, continuará el jui­
cio en su ausencia. sin retroceder, aunque después se personase en autos.

Art. 31. Si alguno de los jurados no asistiese, le sustituirá el suplente.
Si faltasen dos ó más y no pudiese celebrarse el juicio, cada uno de los

que hayan faltádo pagará 10 pesetas de multa, á no ser que se alegue cau-
sa justa estimada por. el Juez. .

Art. 32. Si á la segunda citación no se constituyese el Tribunal. se se­
guirá el juicio solamente ante el Juez de primera instancia por lostrámi­
tes del juicio verbal fijados en los articulos 717, 719 al 730, ambos inclu­
sive, y 731, párrafo 1.°, de la Ley de Enjuiciamiento civil, siendo aplica­
ble al arto 21 de la presente Ley.

Las apelaciones, en los casos en que procedan con arreglo al arto 732
de la citada Ley de 'Enjuiciamiento civil, se sustanciarán ante la Sala de
lo civil de la Audiencia territorial respectiva, por los trámites estableci­
dos en los articulos 703, párrafos 1: 'Y 2.°; í04, 840 'Y 888 á 902, ambos in-



MTIN. Biblioteca Central

_-'13-

dusive, 'de 1a repe~ida Ley de 'Enjuiciamiento, y el recurso de casación,
conforme á lo dispuesto en la presente. '

Art. 33.' Constituido el Tribunal en audiencia pública, el Secretario
dará cuenta; y, hecho, el actor ratificará ó ampliará su demanda, aunque
no podrá hacer ninguna variación sustancial. El demandado con testará
afirmando ó negando concretamente los hechos de la demanda yalegan­
do cuantas excepciones estime procedentes; también podrá formular re­
convenCión, pero ,Siempre que los hechos ~n que la funde sean, por razón
de la materia, de la 'competencia del Tribunal industrial.

Las partes hahlarán después cuantas v~ces el Tribunal lo estime nece-,
sario. '

Las cuestiones previas ó prejudiciales civilesó administrativas que
propongan las partes, si fueren de puro hecho, se comprenderán en el
cuestionario que deba someterse á los jurados; si fueren de derecho, las
resolverá el Juez en la sentencia.

Tendrá aplicación, en su caso, lo dispuesto en el arto 514 de la Ley de
Enjuiciamiento civil.

Se admitirán las pruebas que se presentaren en el acto, respecto á los
~, hechos en que no hubiere conformidad; también deberán practicarse los'

medios de prueba que requieran la traslación del Tribunal fuera del local
de audiencia, si el Juez lo cree indispensable para el esclarecimiento de la
verdad. En este .último caso se suspenderá el juicio por el tiempo estricta­
mente necesario al objeto, continuando después sin interrupción. El Juez
y los jurados podrán hacer, tanto á las partes como á los peritos y testi­
gos, las preguntas que estimen necesarias pala el esclareéimiento de los
hechos.

Los litigantes ó sus defensores podrán ejercitar previamente el mismo
derecho. . . '

Art. 34. La pertinencia de las pruebas y la de las preguntas que pueden
formular las partes con arreglo al articulo anterior se resolverá por el
Juez, y siel interesado protestare en el acto contra la inadmisión, se con­
signarán en el acta la pregunta, la resolución denegatoria, los fundamen­
tos de la: misma y la protesta, todo á los efectos del recurso de' casación
por quebrantamiento de forma.
, Art. 35. Practicadas las pruebas, las partes ó sus defensores, si asistie-:

ren, formularán oralméntesus conclusiones definitivas, y'podrán infor- <

mar sucintamente sobre los hechos y elderecho aplicable á la cuestión. '
Art. 36. A.cto seguido, el Juez formulará por escrito, con· claridad y

precisión, las preguntas que los jurados hayan de contestar .refei.'entes á
todos y cada uno de los hechos alegados por las partes en relación á las
cuestiones previas ó prejudiciales, á sus pretensiones- definitivas y á los
elementos de prueba acumulados en el pleito, cuidando de omitir toda
apreciación, calificación ó denominación jurídica, que se reservará para
los fundamentos de la sentencia. .

Art.37. El Juez podrá formular cuantas preguntas' fueren necesarias,
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procurando que á cada una. de ellas cor,resJlo~da un hecho ,alegado ó un
elemento de prueba practicado, y evitando sIempre comprender en u~a
misma pregunta términos que puedan dar' lugar á respuestas contradIC-

torias.
Art. 38. Las partes ó sus defensores po~rán reclamar al Juez contra

cualquiera de las preguntas formuladas, por deficiente, por defectuosa,
por contradictoria, ó por Ínclusión ú omisión indebida de alguna pregun-
ta resolviendo el Juez en el acto la reclamación. '

, Contra la decisión dél Juez procederá el recurso de casaci'óI1 por que­
brantamiento de forma, preparándose en el acto por las partesó sus de­
fensores, mediante la correspondiente. protesta, que deberá consignarse

en el acta.
Art. 39. El Juez entregará las preguntas escritas á los jurados.
Art. 40. Lo~ jurarlos deliberarán á puerta cerrada, fuera de la presen­

cia del Juez, p~diendo examinar los autos ante el Secretario y pedir al
Juez que aclare cualquier concepto que estimaren dudoso. La votacióD; se
verificará en la forma y del modo que acuerde la mayoría d-e los jurados,
contestando uno por uno á cada pregunta sí ó no. La mayoría absoluta de
votos formará veredicto, y en el caso de abstención. de algún jurado, bas­
tará la mayoría relativa.

Art. 41. Ninguno de los jurados podrá abstenerse de votar, salvo in­
disposición repentina ú otro caso de fuerza mayor.

El que, sin causa, insistiere en abstener~, después de requerido tres
veces por el Juez, incurrirá en las responsabilidades á que .hubiere lugar.

Art. 42. En caso de empate reBpecto á una ó varias preguntas, el Juez
oirá la opinión de cada uno de los jurados y resolverá con voto de calidad.

El veredicto será firmado por los jurados, y se unirá al acta. ,"
Art. 43. Publicado el veredicto, el Juez podrá acordar de oficio, ó á pe­

tición de las partes, que sea devuelto á los jurados para que lo reformen
en los casos siguientes:

1.0 Haber dejado de contestar categóricamente alguna de las pregun­
tas de influencia en el pleito.

2.° Existir en las de esta última clase contradicción en las contestacio­
nes, ó faltar entre ellas la necesaria congruencia.

Art.44. Cuando el veredicto se dictare por mayoría yel Juez entienda
que se ha incurrido en error grave y manifiesto al contestar una ó varias
de las preguntas fundamentales del pleito, acordará someter éste á nuevo
Jurado.

La revisi9n se verificará en el término más breve posible, que en nin­
gún caso podrá exceder de diez días, y los jurados que hubiesen dictado el
veredicto serán excluidos de toda intervención y del número de los sor­
teables para el nuevo juicio.

Art. 45. El Juez, en vista de las declaracion~s del veredicto dictará
sentencia en el término de segundó día, publicándose inmediat;mente y
notificándose á las partes ó á sus representantes. .. ,
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Art. 46. En los casos de los artículos 924 y 925 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, y siempre que por virtud de una sentencia dictada en 'estos
juicios resultare condena de daños y perjuicios, sea en vía principal, sea
subsidiariamente, el Juaz, ateniéndose á las declaraciones del veredicto
fijará en-la resolución la cantidad líquida de que en su ca~o deba respon:
der el obligado:

Art.47. Si por el resultado del veredicto el Juez estimase que alguno
de los litigantes obró con mala fe ó temeridad notoria, podrá en la sen-'
tencia imponerle una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 48. Contra la sentencia del Tribunal industrial se dará el recurso
de casación por infracción de Ley ó por quebrantamiento de forma. ,

El Juez, al publicar la sentencia, advertirá á las partes, ó á su Abogado
ó Procurador, de su derecho á interponer el recurso y el término para in­
,terponerlo, bastando para considerarlo'preparado la mera manifestación
de cualquiera de ellos, al hacérsele la notificación de aquélla, de su pro­
pósito de entablado.

También podrá prepararse por comparecencia, ó por escrito de la par­
te ó de su Procurador, ante el Juez, en el término de diez días desde el si­
guiente á la notificación.

Art. 49. Habrá lugar al recurso de casación por infracción de Ley ó
de doctrina legal en los seis primeros casos del arto 1.692 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, cualquiera que fuere la cuantía del litigio..

Art. 50. Habrá lugar al recurso de casación por quebrantamiento de
forma:

1.0 Por falta de emplazamiento de cualquiera de las partes.
2.° Por falta de representación legal de algún menor no comprendido

en el arto 21 ó incapacitado. .
3.° Por denegación de c~alquiera diligencia de prueba admis~blese- .

gún las Leyes, y cuya falta haya podido producir indefensión.
4. o Por haber sido dictado el veredicto por menor número de jurados

que el señalado por la Ley.
5.0 Por haber sido dictada sentencia sin haber resuelto en la misma.

una cuestión previa propuesta.
6.° Por cualquiera de los motivos determinados en los artículos 34 y 38

de esta Ley. .._
-Art. 51. Cuando se trate de sentencia condenatoria ál pago de cantidad.

por cualquiera de los conceptos á que se refiere la presente Ley, será in­
dispensable la consignación~ ante el Juzgado correspondiente, de dicha
cantidad, sin cuyo requisito quedará firme la sentencia. '

En todos los demás casos no será necesario depósito previo alguno.
Art. 52. Se dará recibo al interes·ado, ó á su defensor, de la presenta­

ción del escrito ó de la celebración de la comparecencia, y de la consigna-
ción en su caso. .

Art. 53. Una vez preparado el recurso, el Juez remitirá directamente
los autos al Tribunal Supremo.. J'
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Art.54. El recurso se considerará admitido de derecho sin más trá­
mites•.

Art.55. Si el recurrente comprendido en los párrafos 2.° y.3.0 delar­
tículo 19 no hubiere designado Abogado, se le nombrará de oficio, en. la
forma prevenida por el art. 1.712 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 56. Recibidos los autos en la Salaile lo civil del Tribunal Supre­
mo, acordará ésta su enúega al Abogado designado pOI" el recurrente ó
nombrado de oficio, para que formalice el recura.o en el término de quin­
ce días, en los pleitos procedentes de ~la PenínsUla é islas Baleares, y de
veinte en los de Canarias, con,tados desile la entrega de los autos.

En el caso á que se refiere el art.51 de~sta Ley, alescriCo interponien­
do el rec~rso se acompañará necesariamente el recibo de la consignación.

Si se persona~e Procurador designado en forma, se le tendrá por par-
te para todos los efectos. - I

Cuando los defénsores designados de oficio entiendan que se está en el
caso del arto 1.714 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se observará lo pres­
crito en el mismO yen el 1.715, declarándose desierto el recurso.

Art. 57. Formalizado el recurso, se entregarán los autos, para instruc~

ción, á las partes que se hubieren personado, por término de ocho días
á cada una.

Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido parte en el pleito, se le conferi­
rá traslado de los autos por igual término, á fin de que emita su opinión _
sobre la procedencia ó improcedencia del recurso. . .

Art. 58. El Tribunal dictará sentencia dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de la terminación °de la vista, y'ordenará en ella la
devolución total ó parcial al recurrente de la cantidad consignada' en cum­
plimiento del arto 51 de esta Ley, Óbien la inmediata entrega al recurrido

o del todo ó de la parie correspondiente de dicha cantidad, de conformidad
con el fallo.

'Cuando se declare no haber lugar al recurso, el recurrente satisfará los
honorarios del Abogado de la _parte contraria, en cuantía que no exceda
de 500 pesetas.

En el caso del arto 47 podrá también imponer la multa expresada,en
el mismo.

Art. 59. La sentenc\a firme se llevará á efecto por el Juez en la forma
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución de las sen­
tencias dk~tadas en los juicios verbales.

Art. 60. En todo lo no previsto en esta Ley se estará á lo que dispone
la de Enjuiciamiento civil.

o DISPOSICIONES ADICIONALES

.0 1.a Se autoriza al Ministro de Gracia y Justicia para incluir en el pre­
supuesto de gastos y capitulos correspondientes las can tidades necesarias

~! .}.~
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para la dotación de los Juzgados especiales á que se refiere la presente
Ley, y para el pago de las dietas de jurados, auxiliares y subalternos de
los Tribunales industriales. _

En cuanto al pago de dietas se observarán. la8 mismas dispusiciones
que rigen a ta.l efecto para el Jurado en lo criminal.

2.· Los Jueces remitirán trimestralmente al Instituto de Reformas So­
ciales una hoja estadística de los a8untJs'eñ que haya habido concilia~ión
ó en los que, P9r no haberla, hayan entendido los Tribunales industria­
les, conforme al modelo que redáctará dicho Instituto.

3.a El importe de las multas impuestas por virtud de·esta Ley se hará
efectivo en el 'papel correspondiente de pagos al Estado, considerándose
estas multas como de índole meramenteeivil. ..

4. 8 Las Juntas localas y provinciales de Reformas Sociales, además de
las funciones que les atribuye esta Ley, desempeñarán las de Inspección
y Estadística de1 Trabajo que eL Instituto de Reformas Sociales les enco­
miende, y bajo la dirección del mismo.

Este Itistitutoregulará el ejercicio de las diversas funciones que se
confieren á las citadas Juntas. "

5." La Sala delo civil del TribunalSupremo conocerá de los r9cursos
de casación que se interpongan con sujeción á lo previsto en el arto 1.686
de la Ley de Enjuiciamiento. _ '

Para la vista de estos recursos oastará la concurrencia de tres Magis­
trados, uno de los cuales será el ponente.

El mismo número se establece para la vistá y decisión de las compe-
tencias y lós inciden.1es promov.idos en la misma Sala. -

Los Secretarios y Oficiales de ésta tendrán derecho á una indemniza­
ción, que fijará el Ministro de Gracia y Justicia, oyendo á la Sala de go­
bierno del Tribunal Supremo.

l.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas la Ley de 19 de Mayo de 1908 sobre Tribunales in­
dustriales y demás disposiciones que se opongan á la presente Ley.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de­

más Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y hagan gua;dar, cumplir y ejecutarla pre-
sente Ley en todas sus partes. '

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil novecientos doce.-Yo EL

REV.-El Ministro de la Gobernación, Antonio Barroso y Castillo.-(Ga­
ceta de 23 de Julio de 1912.)
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